
República de Colombia 

 

Corte Constitucional 
Presidencia  

 
 
Bogotá D.C.,  seis (6) de febrero de dos mil quince (2015). 
 
De manera atenta, se convoca a los Magistrados a la sesión de Sala Plena de la Corte 
Constitucional que se realizará el días martes diez (10) de febrero del año en curso a 
partir de las 3:15 p.m., con el objeto de desarrollar el siguiente  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Consideración de actas 

 
 
 

 
 

 

LUIS ERNESTO VARGAS SILVA 
Presidente 


